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mento on particular, sino que h:l labiado en tésis jc
neral, para que procedamos siempre cn conformidad 
con los principios de justicia i equidad, sobre todo eU:\ll
do se trata de la distribucion de la rentas en :mxilio de 
aquellas necesidades. 

¿Es o no verdad que el Conrrreso no puelle sab3r con 
exactitud el grado de urjcnciaO en que puc,le encon
trarse cada uno de los dep'trtamcntos de b lb pública'! 
/.1 quién dudará ~luC el G:llJierno es el que pude pro
ceder eon mas aelCrto en csta materia? 

Insisto, pues. en lo qUe t~n~o propuJsto. 
Sometido a vo(acion el ítem, fué desec1wdo por seis 

votos contra cinco. 
Considerad.ts 8/lccsivallwnte léls ?n~(Zi¡¡"acioiles he

chas a lositems 5. °í 7. 0 de (ct partida '240 reZaticet al 
OJservatorio Aslronúmico i la aJi'egacl:on a la misnve 
partida de un ítem, por mil Ilesos, ¡n/"l/ la cOInprct de 
nn anlado e;¡¡atorial,fttCl"on· llnúnimcnte aceptrul'ls. 

Puesto.en c.lcbate lI.n naeco itl'ln,l)fJrlrcsr;ientos l)esos, 
n la pCll'tulrt :!.7 destuwdos a l.t adqn';stcion de mode-
70S ele yc.:opal'a ln Academtlt de pintura, i el wlIlwn
fo Ct setscwntos pesos de la pe¡¡,~ilJn del alumno aun JIi
gltel Cam:pos, consultad·) en el ítem 7. ° fltel'on tcun7)íen 
W¡úllúnenmcntc aprolmclos. 

Consideró.le en scgw:,ln el almwnto de 5,500 pesos 
de! 'Ítem S. o pa¡·tidct 82, que consulta Ir¡ ({"ignacio!! del 
I:lce~) de C:t!'icó; ln div1s.,:on en dos clel ítem 23, pctr
tlela ,Al: aSignando el prwwro 4,029 pesos (l las eSI,/IC
las del departamento de C({ricú, ·í el sl'g,'(I/,(l:J 1 079 
pesos a las de Vichllquen; i por 1Íttim~, d (lu;ne;/to a 
HO,OOO del ítcm scgund,) pl)'titla 43, destinado a (JU

silio de escnehs i puúlicacion (le testos dcinstl'uccion 
prilJl'hl'ilJ,. L:. C,í¡nétra aproúó por ltltcwimi(lacl, tocbs 
estas modificaciones. 

El s.euoe Blest Gana (;',1inistro de J ustieia).
ltogana al Honorabl? seu.or Presidente, se sirviem po
ner desd? lt18go en dlS?USlOn un proyeeto acordado en 
la otra Canmra, eoncedlCndo un suplelJl8nto a una de las 
p'lrti,das. del presupuesto de J llsticia. El proyecto es 
Hcnclllo 1 su despacho urjento. 
. El,señor ~ argas I!'on te cilla (;',1 in istro del 
Intenor) .. --;10 talllblCI~, seii,ll', mo atrevo a rogar al 
Honorable bonado, so SIrva despachar en esta scsion 
oLro proyecto aprobado por la Cámara do Diputados, 
que acuerda un supl~lJl8nto a una de hs partidas del 
presupuesto del Intenor. 

]'/testo ~n .discnsiun sllcesic(t, 1I1l') i otro proyecto, 
fueron unammemente aprouwlu8 en Jc:wral i parti
cular. Dicen así: 

"Artículo únieo.-Concédesc un sunlcmcnto de dos 
mil pe.s~s al,itell1 S. o (~e .la partida 1:2 'del prcsupuesto 
dell\IllllsterlO de .r usttCl:t, Culto e Ins~rtlceion Públi
ca; de cuatro mil al itcm 1.°; de mil quinientos al 
2.0 de la partida 42; i de sois mil, a la 43 delmisUlo 
presupuesto." 

"Artículo único. - ConcédcsJ un suplemento ele 
Yi~n~c llI.ii pesos a la partida 3! <lel presupuesto del 
i\Ill1lsterlO del Interior." 

Se levantó la sesíon. 

SESIO~ 5'. ESTIUORDI~AR!A E~ 27 DE XOVm:llllRE DE 

1S07, 

Presidellda del señor Alcalde, 

SU:\IARIO. 
Aprob~cion del acta.-Se dá cucnta.-Se discute i aprueba 

J()s llldfol'mes que d. ictaminan sobre la cuenta· 11" inv"r 
510n c Jos caudales p' bl' 1 ' , e d' 1866 V· '. . ti leos t es tinados al gasto del afio 

e . - lSCUSIOU 1 aprobaClOn jeneral i particular de 

un proy,'rt.) de lei qu~ di 0lwo1¡:lcion a aquella cuenta. 
-Se levanta la sesion. . 
Asistieron los seu ores Ce¡'¡]a, Concha, CoV'arrúbiM, 

E~Táznriz (don Federico), Errázllriz (don Fernando), 
}'Ira, ::'.htte, ;',Iaturana, }Jerez (don Santiago), Feroz 
(don S:mto,), Vial ilos seuorc3l\Iinistros del Interior 
J ustieia i Hacienda. ' 

Aprobada el acta de 1:1 sesion ant8rior, se <lió cuenta. 
De un oficio del Presidente de la República comu

nicando haber resuelto incluir entre los asuntos de que 
debe ocuparse el Congreso en las presentes sesiones 
estraodinarias, el proyecto de lei relativo a la sesion 
de cierto torreao a 1:1 :i\Jllnicipalidad de 'ralcahuano 
con el objeto de erijir un hosp"i~l -Quedú en tabla. 

I de un't nota de la C,ímara de Diputados, con Lt 
cl1a~ p'lrti0iln no h.'tber ins~stido en la agre~,wion que 
habla acordado al Item pnlllcro d~ la partida :2:2, del 
presupuesto del Ministerio de J ustici:t, Culto e Ins
trnccion Pública, para e! ailo ue mil ochocientos se
senta i o~ho. Se mmdú archicarlll. 

La Cáunm, concider6 suce,il'amente cada uno ele 
los i nfor .ne'3 ele las comisiones encal'gndas elel ex,imen 
de la CIC.mt:t de invecsion de lo, caud~tlc~ públicos co
rrcspondiallte al aiío de 1SG;3, i dcspllcs de conside
m,las sucesi vamcnte las partidas en que se notaba exce
so dc g:tstos sobre Lt cantidad designada en el presu
puesto de los respoctiyos departamcntos, fueron dichos 
inf'lrmcs aprobados, por unanimidad. En seguida h 
S,tb aceptó del mismo l1lCldo en jr.meral i particular el 
siguiente proyecto ele lei. 

Artículo úllico.-_\.pruó;'¡as8 la cU3ntajeneral de in
verHion ele los cau:lalcs conceélielos para el s8rvicio pú
blico elc mil ochocientos SOSCllt:t i sois, fiue asciende a 
catorce millones seiscientos ochenta i tres mil setecien
tos ochenta i nueve pesos, cincuenta i cinco centavos. 

Se levantó l(~ sesion. 

SIlSION 6.a ESTIUORDI:'f.ARlA DEL:2D DE OCTUDRl: DE 
1S\)7. 

Presidencia. del sefíor Alc:tlde. 

SU:\L\RlO. 

Aprobacion del acta. -Se clá cucntn..-:::ontinúa la discuo 

sion sobre la altcrc¡cion he'cita por la ('[llnara de Dipu· 
tados al presupuesto de gJsto; del i\Iinistcl'io del Inte
rior. -Se los discute i aprueba, roon esccpcion de lo refe
rente al item. "Para pré¡nracion i puulicacion de las 
sesiones del Congreso," que ('s desechada a indicacion 
(lel sefior Concha.-Sc susJlende la sesion para consti
tuirse la Sala en sesion secreta. 

Asistieron los sellores Cerda, Concha, CoV'arrúbias, 
Errázuriz (don Federico). J~l'l'áznriz (don Fernando), 
Güemas, Lira, Matte, Maturana, Ovalle, Perez) (don 
Santos), Solar (don Prancisco de Borja), Vial, i los 
sellares ~1inistro del Interior, ,T ustieia i Hacienda. 

Aprobada el acta de h sesion anterior, se leyó un ofi
cio de la Cámar<l. de Diputados con el cual se anuncia 
que ha aprobado con al~nnas ll1o:1ificacioncs el presu
puesto de gastos públicos del Millisterio de! Interior 
par,l el auo de lSUS.-S,; llcjó pccra SCflltnda lectura. 

El seuor :fPi'eSidente.-'Jontinúa la disc 11sion 
sobre las moclicacioneil hechas por la Cámara de Dipu
tados en las partidas del presupuesto dell\1inisterio del 
Interior. 

En cll:scIIsion ltt sllpresion del úcm que asigna el 
sueldo del clpellan de la mlonia ele Llallqnihue. 

El seuor Vargas Fontecilla (Ministro del 
Interior.)-Se ha lllodificatlo esta partida, porque ha
biénelo~e consultaclo en el presupuesto del Culto un 
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íte n para el sueldo del capellan de la colonia, era 
in.í.til i aun defúctuoso hacer figurar en el presupuesto 
d 1 Interior un itelll para el mismo objeto. 1 como se 
crúyó conveniente crear en eso punto, una escuela de 
la cual carecia aquelht localidad, es que aparece en la 
l!artida un item de 600 peso:!. 

Vi,tadn la enmipnda filé Wlúnúnemcnte aprobada. 
En disCllsion el "tcm 3.0 de le! partida 20 que fiJ" el 

IIteZdo de las allministracioncs de Correos. 
E! 8eñor Vargas Fontecilla CM:;nistro del 

Interior.)-Ellllotivo que tuvo la Cámara de Diputa
d03 para hacer este aUll1ento, que no es aumento do 
Rueldo sino una silllple gratificacion a)os adlllinistra
dores de Correos de Cahlcra i de COqUilllbo, fué la 
CfHllplicaeion de los trabajos de la oficina ti causa del 
mayor ll10vimicn to '1ue de algunos años a ésta parte ha 
esperilllont~v1o la COlTCcll0;),lcncia de csos puntos. 

La C,ílllara de ])iputados no creyó conveniente que 
~c aumelltara el sueldo de dichos arllllini~tradorcR; 
pero penctrada al mismo ti()l1Ipo de' un sentimiento de 
equidad a cans:: ,1:él c,traorclinario desarrollo de los quc
haceres de ar¡llclJas oficinas, creyó justo c(JIlcedcr una 
grutificacion de 200 pcsm a die!Jos empleados que 
áutes gozaban solo de la asiglllcion Ol'dinaria de GOU 
pesos. 

E! señor Concha.-Do;;caria saber si esos ad
ministradores han illter¡mosto personalmente ~lgUll re
cl:un,) para S'lliciLtr la gratificacioll de '11lO so trata. 

El señor Vargas Pontecilla (.\lini~tl'O del 
IlIterior.)-Podré decir a esto respecto que nill¿uno 
(le ellos ha presentado solicitud alguna oucial; pero 
lhm insinua,]o algo al Di1'8ctcJr de Corrcos, esponicndo 
r~zones que la Cámam ele Diplltados ha juzgado atcn
dlbles. 

Sin embargo, la itlea de aumentar h asignacion ha 
sido patrocinada por el misllJo jefe del ramo; i la gm
tifieaeion relativa ha sido propuesta por el Honora
ble sellor 1 iputatlo por Ataeama llue tenia co;)oci
miento de los antecedentes q ne ha manifcst"do a la 
Honorable Cámara. 

nepito, al Gobi0rno no se ha elevado c1irecb
monte nin¿una rcprcsentacion sobre el particular; pe
ro el director de Correos ;, quien se habia dirijido 
aquella insinuaeion la apoyó nuto el ::\Iinisterio del 
ranlO, i la Cálllara de l)iputados accodió a. la intlic:1-
cion Jw?lm por el IIo1l0rabla seDor Diputado de la 
provlllelil. 

BI señor Concha.-Xo ere o que hubiese m1:L 
verdadera neccsi,lad de acordar la gratific~cion de que 
se trat,t, porrIlla juzgo (¡ue el sueldo de GOO pesos dc 
tiUC disfrutan ¡'JH administradores de prOyillCia es pro
porcionado a su trabajo. Al ménos casi todos esos em
pleados ticnon alguna otra ocnpaeion particular; casi 
todos ejerccn alguna Íll(lustria especial, (lue leR pCl'Illi
te no estar limitados d sueldo (lue les p"za la nacion' 

De consiguiente, si hasta a)1O)';1 han podido vivir 
con el sueldo de GUO pc~os, no parece conveniémtc ln
ecr estas conccsionc3 en tiempo en qu~ el ErariD pú
blico se halb CSCllSO i exijc de parte de la adlllinistra
cion toda la ecollom:a posible. 1'01' lo tanto, jU2g0 que 
lIla~ bien cOllvendria dejar la partid,~ como ántcs 83 
hallaba. 

m. seuor .Vargas Pontecilla (:i1inistro del 
Il!tCl'lOr. )-SlCnto !lO poderme conformar con la opi
llIon del HonoralJle sellor Scmdor que deja la palabra, 
p~rquc!lw parece mui equitativa i justificada la allcra
CiOn hecha por b Cámara de Diputados relativa al 
sueldo de aquellos empleados. 

El trabajo que impone la oorrespondencia de esos 
l~gares se ha triplicado, puede decirse, desue algunos 
lIlWS. 

El año de 18o() habia en la oficina de Caldera un 
movimiento anual de 6,000 i tantas piezas; i en 1865 
este movimiento pasa de 21,000. 

En el mismo caso se halla la administracion de Co
quimbo. 1 note la Cámara que es preciso considerar' 
que este aumento de corre~polJdencÍ{\; en aquellos, 
puntos no debe juzgarse' como accidental sIno que tieuc 
un carácter estable i permanente, a causa de los ferro
carriles quo ahí s: han es~ableeido en estos últim~s 
auos, i del c01l811101'able lllcremento que va adqUI
riendo dia a dia la correspondellcia, deLido al aumento 
del tráfico i del comercio. 

llai, pues, una razon especial qu:) dehe persuadirno& 
de que no podría ser e:ll~itativo d?jar a (P:l:~1I0S emplea
dos en 1" misma comllclOll que untes, Illlentras el tra
bajo rc~p2ctivo ha triplicado i desde que ese trajo siem
pre '.'<t cn alllll,,}¡lto. 

Repito, seuo!', que la otra Cámara no ha alterado, 
propial~lOnte, el sueldo (lo es~s funcionarios; .no ha he
cho mas que acordar Ull;t sElljJlc gratdicaClOn que se' 
va a consultar ,le año en año en el presupuesto, i que 
cesará cuando el Congreso les II ieg ne su aprobacion. 
Pero en las circunstu¡lci:\s act ales creo que es de es
trictl1 e'l11idael (1\18 el Senado acepte ht partida tal 
cual S8 Lt pr')polle. 

l{!tada In partida, fué aprobad:'/, por nuere mlo:l" 

contra" seis. 
J:n disCllS¡'U)t él itt1iL awncHl!1do en la partida t'ein-

tici,"u'o. 
"AsigntzdmlPs a J1IélUcIJ3 'lue sirven En ho:p:t,dcs 

,te d¡'81)e}/Sf/r¡':~('s'" 
El señor Concha.-Aunque no he oido aun lag 

ra7:ones que se tuvieron prc:30nt? para apoyar la ultera
cion que ,'o obssrv,t en l'l partlda, m:eCl desde luego, 
que ellas so habl"lll funihJo ell la Idea de que las 
aRignacioncs qUll tienen el hospit~l de San Felipe i el 
hOi'picio de Santiago, no son suficwn.tes para sus, gas
tos, atemEtlo el aumento en el proclO de los ar{,lculos 
do consumo, i dcm~s 1':1zoncs ele este jénero. Estas creo, 
serán bs consideraciones que S8 tL:vie1'on prosentes pa
ra acodm' el aU1I10:lto que S8 .observa en b pa~'¡'idai 
Entretanto, me yeo en h neccslclad de hacer a mI tur
nIJ, algunas ob::crvf\cioncs riLle, cerero, la Cámara sa
brá rlebidamcnto ¡¡Pl'ccin 1'. 

Yo crco que ,i se 1'Oe(\(1'011 uno por uno todos los es
taLlecillliento~ tlo esta r.bsc, CjlL) ]¡aÍ en la B,epública, 
no HO encontmrá uno ~i)lo filiO !lO hiciera yalor laR 

mismas rawnos de ('se;¡sc~~ i elo pobrcza, porqu3, a b 
verdad, estoi pCl'snadd'J de que si no todos a lo mó~ 
nos ht mayor part8 c18 elLJ,', RO hallan mal dotados I 

én la imposiLilidac1 de Que ws rentas iHlcann hacer 
frente aClas m~ch:ls n8~esidadc3 de c~da esta1Jlcci
ll1icnto. 

31:18, si es vCl'Ch(} qlle c~t() es ci('r~o, es. tam bicn 
indudable qu~ c~da uno de C:iOS hospllales 1 cRtabl~
cimientos ele beneficencia, si Re hallan en la ncceSl
da,l ele proYccl' de m;lR fOl1do~ sus catlfJ, derecho tienen 
para bm'cndos entre les hablLcntcs 1 Les personas aco
lllo:la:lus i piadosas (h~ los lni~'\lllo:'3 pll(~blos a que per
teneceD, ~in nc~,~siJ:l,d de cxijir que el Erario nacional 
eche sobnl sí la ca"',:, C]" 8':'1' él quien esclusivamento 
la atienda, milxime'- cual1Jo mas o méilos todos los es
tablecimientos de eso jénero se halbn igualmente iu
dotados, 

Se dirá que h::to el hcc:,i''il de San Felipe como el 
hosnitnl de Santia!ro ti8m)l1 que aten ler no solo a los 
indijentes del rlcp~{·tamcllto, sino a lllue;\Os o.tro~ po
bres que acuden de otras partes; qnc po: C?nslgUlente 
deberia tenerse C:l cupnto a escs estableclIluentos algu
na con~idcracion eepeeia!. Bsta razon: par~ mí,. ~o ten
dria mucha fuerza, p(\rque, si ello es cLCrto 1 pOSItIVO, n~ 
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el! ménos cierto i positivo que podrian buscar recursos en 
las mismas localidades, i cntónees no me asiste la me
nor duda de que los auxilios que recojerian serian corres
pondientes a las neeesidades respectivas de cada est.a
blecimiento. 1 est.o no seria dificil de conseguir, si las 
personas que están a la cabeza de esas administracio
nes, pusieran en movimiento, con In. debida prudencia 
i circunspeccion, todos los resortes que están a sus al
cances, desde q lle me p,)rcce casi imposible el (PlC pu
diera haber personas que, teniendo medios de favore
cer una obra piadosa i de verdadera caridad, se negasen 
a hacerlo en proporcion de sus mi~llIos recurso~. 

En virtud de estas consideraciones, me veo obligado 
a oponerme a la sancion de estos dos items. 

El señor Vargas Fontecilla (Ministro del In
tcrior) .. -Las razones qne la CÚlllara de Diputados ha 
tenido para hacer la altcracion de q ne se trata, snn efec
tivamente las mismos que acaba de indicar ellIonora
ble señor Senador Concha. 

Respecto al hospicio de Santiago, me consta perso
nalmente que le es absolutamente imposibLe hacer frente 
a sus crecidos gastos con solo los fondos de que puede 
disponer. Bse establecimiento es demasiado pobro en 
relacion con sus nccesidades; ~tlS medios no guardan 
la menor proporcion con los benéficos fines que está 
llamado a satisfacer. 

Respecto al hospital de San Felipe, un señor Di
putado que conoce aquella localilbd i (lUO paroce ha
ber reunido suficientes informcs, hizo pro,Jcnte al dis
cutirse esta partieb, quo carece absolutamente de 10R 

fondos mas indispensables i que tah'ez no hai en toda 
la Hepública otro establecimiento cOll1par~tivamente 
mas escaso. Eu virtud de estas consilleraciones aque
lb Cámara no yaciló en acordar el aumento que ahora 
se discute. 

En cuanto a mí, soj de opinion que no es el Congre
w quien mejor puede estimar el grado de necesidad 
de los diferentes hospitales de b Ilepública, puesto 
que no hai antecedente alguno que imluzca a atribuir 
a las Cámaras o a cada uno do sus miembros la posc
sion do noticias exactas e inmedia tas so 1;ro cmb loca
lidad. 

El Presidente do la Ilcpúbli:Ja, al contrario. l:'~ oti
ciarlo directamente por cada uno do sus ajelltcs en las 
diferentes secciones del pais, sobre los menesteres de 
todos ollos, se halla en aptitud do hacer comparaciones 
i de distribuir con la equidad i proporoion necesarias 
las rentas destinadas a e~e objeto. 

Votwlo el a¡¡mento relativo al IIo"pital de S.m 1~e
lipe. fLlé aprobado c()n 7 mios en contra. 

. En votacion el 'Ítem relatiw al ho:;pital il3 Sant/:ago. 
El señor ]I[atte.-Habiendo la Honorable Cáma

ra votado favorablemente el item anterior, no puede 
ménos que prestar tambicn su aprobaeion a este, que 
se refiere al Ho~'rital de Santiago. Casi nadie ignora 
sus necesidades, i la escasez ele los recursOs con qne 
cuenta un establecimiento de tanta importaneia. Doi, 
pues, mi voto al aumento. 

-Votado el ítem ftUi tambien cl]J¡'obaclo, Co;¡ 3 votos en 
contra. 

FueroJl igualmente a prolJ!1dos los ítems d(~ l, r ))CLrtidc. 
2G que conceden nna CLsi.r¡Jtacionparn d rnéilico de L·i
nárcs i pCLm el del 'l'omÍJ: Iw~iendu amúus oú,mido 2 
votos en contra. 

LCL partida 27 fué aprubadll pOI· ul1animid,ul. 
En discusion el úem ,;.0 elr; la partida 31. "Prepa

racíon i puhlicacion de las susioncs del Congreso, 
1,000 pesos." 

I<~l señor COncha.-Deseari:J. saber cuánto se ha 
gastado el año anterior en osta partid;\. 

El señor Vargas .l!~ontecilla (Ministro del In-

terior).-Yo ereo, señor, que en la Cámara de Dipu
tado se ha sufrido una equivocaciQn al acordar esta 
partida de 1,000 pesos. Se dice en el item' 'para 
preparacif}n i publicacion de las sesiones del Con
.9re.~o," I.qué significa preparacion? Este trabajo, a mi 
juicio, no puede ser otra cosa que el de redaccion. 
Pero, haré observar que para este trabajo hai otro 
item consultado en la partida segunda; están ahí 
consultados 6,200 pesos para este mismo objeto. De 
manera que no alcanzo a comprender qué necesidad 
puede haber habido de aumentar con 1,000 pesos mas 
esta partirla. 

El señor Errázuriz (l\linistro de la Guerra).
De la cuenta de invcrsion dd allO de 1866 resulta que, 
habiéndose consultado en el presupuesto para e~te 
mismo oLjeto 2,000 pesos, aparecen invertidos solo 
8:29 pesos. De consiguiente, no veo qué razon pueda 
haber habido p:tra autorizar el aumento que se hace 
al ítem. 

E! señor Vial.-En la Cámara de Diputados hai 
siempre altcraeiones i modifi~aciones en 01 personal 
de taquígrafos i redactores de sesiones, tendentes je
neralmente a aumentar el número de esos empleados. 

El señor Reyes (JIinistro de Hacienda, intel"1"llm
p¡·cndo).-Si Sn Señoría lll() permite interrumpirle, 
en pocas palabras eSlllicaró a la Honorable Cámara lo 
que hai on esta materia. 

Al tratarse Llo la ~.a p:1rtida del presupuesto. del In
terior, hubo un Honorable señor Diputado, que pro
puso se aumentara el número de taquÍgraf,'s. ]~sh\ 
proposicion fU8 descchaeb. por aquella Honorable Ci
mara. Mas adelante, al di'o\:utirse la partiL1a actual. 
otro Honorable señor Diputado preguntó, por qué cs
tab:1 atrasad:1 la publicJ.cion dd Boletín de sesione.~, 
se 1;< contestó qUG uno de los taquígrafos se habia en
fermacjo, i los otros estaban recargados de trabajo. El 
Honorable señor Presidente de la misma Honorable 
Cámara a~~r~gó que, para oyitar este inco!lyenientú 
habi" nOlllbrado auxiliares, sacándose este gasto de 
los del Secretaría. Esto no pareció conforme, i un Ho
norablo sellor Diputado hizo iLlllicacion p:u'a que csb 
partida se aurncnbra a 1,000 pesos para pagos de au
xiliares en ca20 de enfermarse algun taquígrafo. Esta 
indicacion fué aprobada por mayoría, de un solu voto: 
habiéndose redactado el item en la forma que el Sena
do conoce.-' 'Para preparacion i publicacion de laH 
sesiones del Congreso." 

El Rellor Vial .. - V co quc; en realidad hai eu la 
otra Cámara esceso do trabajo i que tendrá que au
mentar el númcro de taqufgr~fús, o tomar cual
quiera otra medida (1110 de todos modos demande un 
g¡wto ll1i\yor. Pero si esto mayor gasto es conveniente 
i necesario, propóngaselc en la partida eorrespondien
t'c, i no se ocurra a un modio estraordinario, como el 
de tomar fondos de los gastos de Secretaría. 

Por consiguiente, propondria que se agrc'l"ara un 
item en b partida quo trata del sueldo de ta(lUfO"rafos, 
que d~jiose clara i terminantemente: se conc;deoUínto3 
pesos destinados a túl i cn:il objeto. Esta providenci¡l 
me pareco la mas sencilb, la lllas conforme i espedit,a. 

Por lo tanto creo nec(;sario aprobar el ítem acorda
do, pero con la modilicacion que sobre su rcdacciun ho 
propu8stO. 

El s,;ñor qoncha.-De los térm.inos en que es/á 
redc~tado .dItem, no apareJo de Illngun modo qtH1 

la aSIgmlcwn que se propone tenga por objeto proveer 
neccsid.ades .tc:quigl'áiic~:; si.no parece m~s bien que 
sea parel aux¡]wr la pUbllCaClOn de las seSIones, desde 
que dice "para gastos de preparaeion i publicacion." 

Por o~l"a parte, ~i está consignada en el presupuesto 
Un!\ parttda cspecwl para pago de tarruígrafo~ ¿qUQ 
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CJ]'¡h llni ,b hl]~l' fi~ ,F:tl" U 1 '!P;;~') d3 h mis m t 12,000 pesos para e3te mismo objeto, i de esa cantidad 
naturaleza en una partida estralla? 1 si hai una verdad e- ~olo aparecen invertidos 329 pesos ¿qué objeto tiene 
fa. necesiJal Je proveer, o de aumentar el n{Jn~ro ds ese aumento de otros 1,000 pesos. 
taquígrafos, yo creo que esto deoeria hacerse por nw- I Por otra parte, verdad es q Lle la redaecion del nue
dio de una lai sobre el partienhr, i no por m3dio de va item es mala i oscura, pero hoi no se trata de rec
una partida mal definid,l cld Pre,.;upuesto. tificar; no es este el pap3l q\l3 corre,.,ponde en el caso 

Ademcts, acabanlJs ele oir al IIollorabb seuor Mi- actual a la Cámara de S2nad::¡res. Io que debe hacer 
uistro d,] la Guerra, ql\e de la CLlcnta do invcrúon ro- el S8mtdo, os sula aprobar o de,'iJchar:prescindiondo 
:mlta qU3 el auo ante¡·io¡· ~Jlo se h:1n gastad:) con oste de cualquiera otra con,.;idoracion, 
objeto, 32D pesos, mióntras (l'lC el itom presupuestado Pero, COIllO el aumento que SD propano no parece 
('ra de 2,000 pesos. Si, pues, de la cantidad flllC se ha- suucicnt:m18nte justificado, yo creo qLle la Cámara se 
lJia fijado para subvenii· a los gastos de publicacion de I encuentra on el caso de rechazarlo. 
sesionGs de la C:ímara de Diputado, apÓIl:\S se ha in- líJ[(lllo el ítcm ¡ué d~scclu((l) por 13 rotos contra 2. 
ver tillo U:l<l cantidad in"igniucante, obro es que aun En d'SCllsiun l(~ pctrt/:Ilu :l7, rclativn a gastos de 
snponiendo quo h¡tya algun aumento con 10'-; gastos beneficencia, 
del próximo entrantl) aUI), ese aumento no alcClnzarií l~l sellO!" Concha.-DDsl'aria saber cuanto so ha 
jamás a la cantidad de 2,OClO pesos. ¿QLlÓ objeto tiene invertido en osta parti,h el au:) anterior. Tonemos a 
.le consiguiente este aUlllento de 1,OUO pesos"? ;{adie la mano la cucnta de il\\'(;r"i:Jll i será fá:·il conocerlo. 
lo conJibe; i por lo tanto me opongo a ól. m seuor Vargas Fontecilla (:\Iinistro del 

El señor Vial.-Si Lt rdaccion del item es oseu- Intorior.)-Ih l:t CLlenta de invol'sion d,,,l año 18Gü 
ra i mala, qnc se Lt rectifique, pero no voo quó facultall, resulta que para ga~tos de b8noficencia, cutre las dOi:: 
tlué derecho tcnllrÍalllos pilm negar a la Cámara de partidas, se han prcsnpuestado 3;'),000 p'3S0S; i quo 
Diputados la conc:i~ncia de la necesidad de sus pro- tan solo se han in \'0rtido en eso allO G,950 pesos 80 
píos gastos, ni sé tampoco hasta dónde se harmoniza- centavos. 
ría con las consideraciones fIue :uubas Cámaras se de- Pero, el Senado debe saber que e'1 el año de 18G6 
ben, el dcsconocimiolJto del menester que aquella el ]~rario tuvo qLle desatender l!lUchísimas necosillades 
Cámara ha visto de la suma dicha, para clmejor réji- aunque urjentcs, con motivo dé los apuros de la gue
lUen de la publicacion de sns sesiones. na. Por e..,ta razon es flue se han invertido solo aqne-

Yo creo que cada C:Ll11ara, (111~ conoce sus necesi- lla cantidad: dejándose de satisfacer gravíoimas nece
llades, dche fijar clmOllo de sati"faccrlas, i qae l:t otra sidados de esos establecimientos. 
no debe intervenir en OSI' arreglo. Esta ha sido siem- En el dia, l:t situacion del Erario empieza a verse 
pre la práctic.t obSeryalLt en todo CLlerpo L~jislativo. algo mas desahoga'Ja; i la Cámara de Diputados, pc-

Aprucbo. pues, el itelll, i tanto mas lo apruebo netrada de la urjencia qU8 hni de atender oste ramo 
cuanto ,[He él no impone b obligacion de invertir su tan importante del servicio público, quiso aumentar b 
monto sino qUfl solo se autorizl el gasto para el caso de partida con 20,000 pesos; es decir, elevó a 15,000 ];L 
llegar asorneeesario. . partida do 10,000, i la de 23,000 a 40,000; en todo 

El señor Concha.-Yo pienso qne aun cuando 55,000 posos, para atender a los e8tablecimientos de 
haya algunas partidas del presupuesto, cuyo monto beneficencia. 
lleslle quc que so las consigm\ se presume que no será Cuando en a1uplla Cámara se pllSO en discusion 
totalmente inyertido, no es esto suficiente para acor- esta partida, se hicieron divcr~as indicaciones para 
lIarlas sin la debida cspecificacion i sin procurar entre otorgar ausilios a fa yor do algunos. establecimien· 
dI as i su objeto la con~iguiente proporciono tos piadosos. Otros señores Diputados manifestaron 

F]s cierto que cada Cámara tiene deroeho para arre- una opinion contraria, i entre ellos el que habla. 
glar sus gastos conforme a sus necesidades, pero es Sobre todo, se hizo dominar la cOl1yiccion do que 
preciso tambien que se COn~¡llte ht mayor economía, no era conveniente que el Cuerpo Lcjislati\'o fi
proporcionada al mejor servicio, que tollas los gastos jase la asignacion a cada hospital o establecimien to 
resulten de una lei especial i no de un simple item del de beneficencia, porque lo seria imposiblo apre
pre&Upue8to. De e~te nudo osa necesidad será discuti- ciar debillmllente hs necesidades de calla uno de 
da i se verán las raZ:Jnes de convéniencia que la ellos, sin hacer ánbs un exám9n especial, un estudio 
apoyen. comparativo de todos los dichos establecimientos; 9-ue 

Jijn resúmcn diré, pues, que si es verda] que cada esto cxámen, este estudio comparati\"o, solo el Gobler
Cámnra tiene facultad para proveer a su servicio, es no podia hacorlo, i (lue por consiguientc valdria mas 
tambien verdad que debe hacerlo por medio de una autorizar a é~te para que pudiese c1isprmer cierta ean
lci, porflue no es posible disponer ele los fondos públi- tidad que distribuirá segun los elatos ~ue recoja i los 
cos por modio de una partida o un item del presupuesto, conocimientos que tenga de las neceSidades de cada 
que talla lei dobe sor clara i comprensiva del objeto a establecimiento. 
que llebc sen'ir. De consiguiente, me opongo a la apro- Estas fLleron las consideraciones quo tuvo b Hono-
l!acion llel item de que se trata. rabIe Cánnra de Diputados para elevar la partida de 

m seño¡· Errázul'iz Cl\Iinistro de la Gucrra,)- 35,000 pesos, a i);'),OOO. 
Si se tratara de Ull acuerdo de la otra Cámam que tu- El sellar Concha.--Soa por (le800 o esperanza, se 
viera por objet.o su arroglo interior, yo talllbicn seria nos hace abrigar constantement0 hL idea de quo dia 
(le la misma opinion que el Honorable sellar Sen~dor vendrá en que tondremos las arca~ nacionales repletas 
Vial, de que el Sonado no debe entorpecer acuerdos de oro, o a lo mónos mucho dinero que devolver a los 
de esa clase. Pero ya que no se trata simplemente de contribuyentes. Mas, yo yeo que cste caso será mui re
esto, sino de sancionar un nuevo gasto, el mismo de- moto, si llega a realizarse algun dia. Por ahora ;~olo 
rocha que tiene la Cámara de Diputados para decir, tenomos un prosento limitado i escaso, que apenas 
auméntese la partiLla, lo tiene el Senado pant decir, no nos permitirá hacer frente a los gastos indispensable 
se la aumunte; porque no so trata de una materia alu- de la administracion, comprendidas las exijencias.de 
siva solo a la Cámara de Diputados, sino al ConO"reso la guerra, que, a lo ménos, a mi ontendor, nos obliga 
o sea a ambas Cámaras. o a hacer fuertes sacrificios. 

Ahora, puc~, si hai una partida en el presupuesto de Si, pues, el sellor Ministro acaba do decirnos que el 
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año pasn,do se han invertido apénas 6.900 pesos para 
auxilin,r los establecimientos ele beneíiccncia lt causa 
de las exijencias de b guerra, yo creo que todavía nos 
hallamos en la misma circunstancia; i de consiguiente 
no es prudencia distraer los poeos recursos de que el 
Erario puede echar mano, por cosas que no sean de 
verdadera urjencia. 

Con todo, suponiendo que no continuaran los mi.s
mos apuros qne el año an t0rior, no hai moti \'0 para 
aUlllCntar, como se prctencle, la partida en cuestiono 
Entre lo in rertido el auo anterior i la cantidad presu
puestada, hai una diferen~i:L 2e 28,000 peso, lpIO a 
Illi pareccr son m'tS q\le sufkicntes par:, aten,ler a los 
gastos a que la partida est:í destinalla. Si lllas tarde 
nos hallamos en situaeion vcr<lal1er:tJllcntc dCiiahoga
da, entónccs podr:í :ltcndersc mejor a esto ramo, cuya 
importanci't estoi mui léjos lli; ueseonocer, pero que 
no es po"ible que en los mOlllentos presentes seu. u.ten
elida con cselu~iva prclerencia. 

En virtud, pues, de estas COll;iiclcraeinl1cs, me opon
go al aumento hecho por la Ciimara de Di¡JUt:\dos. 

F.l señor Vargas Fontecilla OIini:otro del 
Interior.)-Snplico a la HOllorable Uálllaru. so sin'a 
aprobar la partida tal COlllO lo ha sid,) P Jl' la otm U.i
nfarl\. No es posible qne cad" solíor 80na"lor so haga 
una i,lea exacta de la illlport,ancia lle hs l1cc:3si,laLlcs 
que tienen todos 103 cotalJlccillliclltos lle la llepúhlica; i 
aUllfillc és cierto fiue podria es¡x:rarso algo lle h jClle
rosidad i filantropía de las persollas piallosa~, sin em
bargo no es dable que nos lirnit21l10s a c~os cálculos, 
a"endida la urjencia que tienen all ueIlos do ser auxilia
dos con Ilnn, cantidad determinada. 

Vel'dad es qne nos hallamos tOllavia en el caso de 
continuar observanclo una rigorosa economía en la dis
tribucion de los camlales pú'Glico¡;; pero n,HIio desco
nocerá tampoco, (Iue las circunst'lllcias actuales no 
son tan apuradas como L.;; del año anterior. Entónccs 
no se quiso invertir toda la partieb, por las angustias 
de la guerra. En el din. hai nceesillad de aUlllentn.r la 
partida, por'rue los atrasos dd alío anterior han au
mentado las necesidades de toJos esos establecimientos. 

Ademas, no ponlue se apruebe el aumento de la 
partida, se decreta desde lu,;go su illYcrsiou. Podri~L 
ser mui bicn que apénas se echase manos de eso au
mento, que se gaotasc h mitad o mas, !'cgun la im
portancia de las neec"idadcs urjelltes quo hay~L que 
atender con prefcrcllc:ia. 

El selíor Vial.-Verdad es Que si debiéramos 
economizar toJos alluéllos ga:-:tos de~tin:Hlos a ;;atidacer 
las necesidades públicas, pronto tendrialllos un sobran
te en las arcas nacionales o para devolver a los con
tribuyentes. roro yo creo quo el aumento de que se 
trata no nos permite por ahora pens~r cn hacer esta, 
clase de ahorros. Soi ,l00pinion l!Ue hai U:llllotivo es
pecial para que b Cúmar:t apruebe b partiJa en In. 
forma f!Ue se nos prosellb. 

No debemos perder de vist" 'lU~) si (¡ntes hemos 
aprobado el aUlllento aconlado a favor del hospital 
de San Felipe, i del hospital de Santiago, con mayor 
razoll no debemos mostrarnos cmb<lrazaclos lIi perple
jos ahora que se trata de estcnder esos mismos benefi
cios a todos los establecimientos pÍ<ulosos de ht llepú
Llica, si no queremos establecer Ulla escepcion odiosa. 

Lo de tomar por regla la cuenta üe inycrsion de los 
alíos 180;) i (i(j, seria incurrir en un graye error. ],;s 
verdad que en aquellos alíos aunque se habian presu
puestado para este mismo objeto treinta i bntos mil 
pesos, se inyirtió méno, de la mitad; pero es que en
tónces no habia fondos, hahia la necesidaJ de atender 
a otros gastos de mayor urjcncia. 

Yo creo, señor, que las lleccsidal1es de la guerra han 

existido no solo los años de 18135 i 6G; las tenemos 
aun i las tenJremos por largo tiempo; pero no debe ser 
esto un argumonto para mantener en tan reducidos 
limites, una partida que se destina a tan importantes 
fines. 

De consiguiente, aguardo que la Cámara dará su 
aprobacion al aumento llue se propone. 

El scñor Concha.-Tanta mas razon hai para 
que esta partida se deje como estaba en el prc:cupuCbto 
cuanto que se ha hecho ya algunas concesiones en 
item3 especiales para el hospital de San Felipe i otros 
establecimientos de Santit<go. Si hai ya dos neccbidadcl' 
eliminadas de esta partida, e~ claro que tanto mejor 
podrá atenderse a los domas establecimientos con lo~ 
35,000 pesos que se habian presupne~tado, 

Los' gastos de la guerra, (Iue t;e hi~icron cn los ¡¡ilo~ 
anteriores, fueron grandes; pero nadie pueele ann pre
ver los (Iue habrií. de hacerse en lo venidero. 1 si el 
pais se halla mas o ménos en las mismas circunstancias 
(PlC en los alíos de 18G5 i de 1866, i.serií. po~iblo que 
nos resoll'amos a atender esplén<lidalllcute un solo ra
mo del senicio público, cuando no podernos aten,ler ti 
los otros lJi sicIuiera medianalllente'! No, señor, lo 'iue 
elebe hacer cualquier pais que se halle cn circunst,ul
oias apremiantes como n080t1'00, es atender a lo (!ue es 
necesario para lrt vida., haciéndose estensivo eoto cui
dado a todos los ramos do la administracian páblica, 
en tre los cualGs están com prenéli,los los quc exijen lo~ 
establecimicntos de bcncficcueia. Mas no es posible 
que se dé a uno demasiada preferencia, pam qnedarse 
cou los brazos cruzados resf'ecto de 1l11H:ll<ls otras Ile

cesidaclcs. Por e~to es que me opongo al aumento de 
la partida. 
~ Vutados succsicamcnlc ambos ítems, fuC/'on apí'u[;a-

dos por once votos contra ~Iwtro.. '1' .. 

El! este estado se lecanto la seswn ]J71ultca, pam COílS
tituirse la SUlCL en ses ion secreta 

SESIO:i 7.~· EXTltAOl\DIXAJl.IA E:f el DE DTCiI;~l.3~¡¡: DE 

18G7. 

l'residcnci<¿ del Eeuor CorraL (le S:U/. 

Aprobacion III ,·cta.-S" dá clwnta.-·A illLlicacion del S"1101' 
\"ial, se c()ufil'1na la dcsignaeion hl:c11i1 en el s~i~()l' Con
eha pm'a SLLStituü';11 seiloI' l.il'U, en h comisiol1 fJnf~ de
herá infol"llllu' sohre la asist2nci'l cielos Sellol'es Disputado..; 
a las sesiollPs secretas dt'd .sell~do.-Se di$cute i aprue
ba las modificuciolll', hechas por la Cámara ele Diputados, 
a las p~rticlas ,13 i 4.1 del lll'<~SUpucsto de gastos cid -'li
niRtl'río del lntel'ior.--Se discute i aprueba en jCll('ral i 
p rticular UiI proyecto de leí sancionado por la otra 
('únwra, por el cual:-;e lnnnda enajenar unos lJit'I1(.'s 
herc(lados por él Fisco, de úon Franei,co Donoso, i se 
(~ispone la inversion de su producielu.-J<l. id. otro i,1. 
i,l. [lor el cual se ce,le un sitio fiscal a la Municipalidad 
de Talcahuano.-Discusion i aprobacion jeneral de otro 
proyecto de lei sancionado po!' la Cámara de Diputaelos, 
CjlW otorga privilejio exclusivo para la construccion d" 
un Fenocarrli a vapor entre el puerto elel Huasco 1 la 
ciudad de Valknar.-Se discut" i apl'ueba sucesivamen
te en particular, los dos mticulos primeros de dieh" 
pryocC'lo.-Se aprueha el tl'rcero con una fl]Oclificacio(l 
propuesta por el sci'io(Vinl.-Son 1l1'l'ubaclos los denlll:; 
artintlos del proyecto.-03c levanta la sesion. 

Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Conc:ha, Co
yarrúbiali, Errúzuriz (don Fernando Lira), Matte, 
Maturan", Pérez ( don Santos), Solar (don Francisco 
de Borja), Vial i los senores :;\lillistros del Interior i 
de Justicia. 


